
 
 
 
 
 
 

Servicio de Selección, Contratación y Gestión 
de Recursos Humanos. 

Sección de Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla Municipal. 

 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día cinco de 
junio de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

“Visto el Expediente nº 613/2026 instruido para modificación parcial de la Relación 
de Puestos de Trabajo y Plantilla de la Intervención General y de la Contabilidad General; 
de conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes preceptivos, el Teniente 
Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos; en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 
2024, propone la adopción del siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla: 

Aprobación de las siguientes especificidades para los puestos de trabajo de: 
 

 Arquitecto/a Adjunto de Servicio (10101) (VPT 714001111), subgrupo A1, 
nivel 27, sistema de provisión concurso, adscrito a la Intervención General. 

 Adjunto/a Servicio TAG Contabilidad (10104) (VPT 612001111), subgrupo 
A1, nivel 27, sistema de provisión concurso, pasa a denominarse TAG 
Adjunto/a al Servicio de Intervención Delegada adscrito al Servicio de 
Intervención Delegada. 

Creación de los siguientes puestos de trabajo:  
 

 Un puesto de T.S. Economista A1-22 (VPT 718001111) adscrito al Servicio 
de Control Financiero. 

 Un puesto de auxiliar administrativo C2-15 (VPT 634001111) adscrito al 
Servicio de Contabilidad. 

Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 
 

 Vicesecretario General 2 (A1-30) (A4093) (VPT 513001111). 
 Enfermero/a (A2-20) (A892) (VPT 724002111). 

 
Cambios de adscripción y /o requisitos de puesto: 
 

 El puesto de Jefe Sección Contabilidad y Control Organismos y Empresas 
Municipales A1-27 (511001001) pasa a estar adscrito al Servicio de Ingresos 
y Control de Organismos Municipales. 

 El puesto de T.S. Economista A1-22 (0510004001) pasa a estar adscrito al 
Servicio de Contabilidad. 

 El puesto de Jefe/a de Servicio de Contabilidad A1-29 (A3057) pasa a ser de 
doble adscripción Tag/Tae. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. 
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Servicio de Selección, Contratación y Gestión 
de Recursos Humanos. 

Sección de Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla Municipal. 

 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. LA JEFA DE SERVICIO DE 
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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